
CONSTANCIA. Cartago (Valle del Cauca), 13 de julio de 2022. A despacho del señor juez 

informándole que la presente demanda ejecutiva fue recibida de la Oficina de Apoyo 

Judicial, al haber correspondido por acta de reparto del 28 de junio de 2022.  

LUISA F. ARRUBLA F. 

Escribiente 

República de Colombia 

Departamento del Valle del Cauca 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 438 

PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 761473103002-2022-00069-00 

  

    FINALIDAD DE ESTE AUTO  

  

 Decidir si están dados o no, los presupuestos formales para 

librar orden de pago dentro del proceso ejecutivo iniciado a través de endosatario en 

procuración por el señor DIEGO FERNANDO ARIAS RODRÍGUEZ en contra de WILSON 

DE JESÚS MONCADA GALVIZ. 

 

 Revisada la demanda y sus anexos, se verifica que cumplen los 

requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso (C.G.P.), por lo que se 

dará el trámite que prevé el artículo 422 y ss ibídem, en concordancia con lo previsto en la 

Ley 2213 de 2022. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 y 28 del C.G.P., 

este despacho tiene competencia para conocer el asunto teniendo en cuenta la cuantía y el 

lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

 Adicionalmente, se dispondrá la práctica de medidas 

cautelares, por resultar procedentes. 

 

 Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 

R E S U E L V E: 

 

                                            1°.- LIBRAR orden de pago en favor de DIEGO FERNANDO ARIAS 

RODRÍGUEZ y en contra de WILSON DE JESÚS MONCADA GALVIZ, por: 

 

- QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

(500’000.000COP) por concepto de capital según letra de cambio. Adicionalmente, por 

los intereses durante el plazo al 2% mensual desde el día 05 de febrero hasta el 04 de 

diciembre de 2021 y por intereses de mora a partir del 05 de diciembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa de 1.5% mensual. 
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   2°.- NOTIFICAR al demandado del contenido de este 

pronunciamiento, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para que cumpla 

con la obligación o diez (10) días para que si a bien lo tiene, ejerza su derecho de 

contradicción conforme a los artículos 422 y s.s. del C.G.P., a través de abogado. Dese 

aplicación de las reglas señaladas en la Ley 2213 de 2022. 

   3°.- IMPRIMIR a la presente demanda, el procedimiento 

especial de que trata el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

  4°.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de 

los ya embargados dentro del proceso ejecutivo instaurado contra el demandado por Luis 

Alfonso Castaño Rodríguez, el cual se adelanta en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Pereira (Risaralda) con radicado 2016-00152. 

   5°.-  Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

   6°.- RECONOCER personería para actuar como endosatario 

en procuración a JOSÉ FERNANDO DE LA VEGA MARTÍNEZ, abogado identificado con 

C.C. 7.534.803 y T.P. 44.955 del C. S. de la J. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                                                      
                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 
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